
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

El 26 de marzo nos hemos reunido la mesa de negociación del convenio de mayoris-
tas de productos químicos. En esta reunión la empresa continuó avanzando en algu-
nos planteamientos relacionados con la jornada, flexibilidad y el régimen sancionador. 

La parte social hemos dejado claro que la jornada es la que es y ya consideramos un 
esfuerzo que no hayamos solicitado reducción, con lo que no contemplamos la posibi-
lidad de aumentar la jornada por ninguna vía, aunque esas horas de ampliación estén 
dedicadas a la formación.  

En lo referente a la flexibilidad, les hemos emplazado a una propuesta que podremos 
observar en la próxima reunión para la flexibilidad inversa. 

En otras materias recogemos sus textos y los estudiaremos, y hemos aprovechado 
para recordar que no estamos de acuerdo con el planteamiento de suprimir la antigüe-
dad y que no lo vamos a contemplar en esta negociación. 

En cuanto a nuestras reivindicaciones les hemos trasladado un documento en materia 
de contratación que mejora las modalidades de contratos que existen, y en la parte 
salarial también hemos reiterado que nuestra pretensión es recuperar poder adquisiti-
vo para los trabajadores y trabajadoras del sector. 

La próxima reunión será el 22 de abril. 

 

Seguiremos informando. 
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